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Envío de requerimientos por parte de SAT por 
omisión de presentación de anexo de Precios 
de Transferencia

En los últimos días, la Superintendencia de 
Administración Tributaria – SAT –, ha realizado 
varias solicitudes a los contribuyentes, para que 
presenten el Anexo de Precios de Transferencia 
por haber realizado transacciones con partes 
relacionadas no residentes. Esta solicitud es muy 
normal, para los casos de aquellos contribuyentes 
que por alguna razón olvidaron/omitieron 
presentar dicho anexo el 31 de marzo de cada año; 
sin embargo, este año ha sido atípico, tomando en 
consideración que SAT está solicitando anexos de 
años pasados, los cuales sí han sido reportados 
por los contribuyentes. 
Entonces, si los contribuyentes sí realizaron la 
presentación del anexo en tiempo ¿Por qué están 
requiriendo nuevamente el anexo, como si el 
mismo se hubiese omitido? Tras la confusión de 
muchos de los contribuyentes, hemos consultado 
a SAT el porqué de esta situación, y nos han 
comentado que el requerimiento de estos anexos 
se debe a que el contribuyente realizó alguna 
rectificación de la Declaración Jurada Anual de 
ISR en estos años, y, por lo tanto, están exigiendo 
generar la constancia de presentación del anexo 
nuevamente. Esto debido a que la constancia que 
el anexo emite, hace referencia a un formulario de 
ISR, el cual es modificado con la rectificación. 

Esto ha generado confusión en los contribuyentes, 
ya que, en muchos casos, la modificación de la 
Declaración Jurada Anual del ISR, no afecta en 
nada la información consignada en el anexo de 
Precios de Transferencia. Este problema también 
se ha generado, para el período 2015, el cual es un 
período ya prescrito tomando en consideración el 
plazo de 4 años que establece el Código Tributario, 
aunado a que dicho anexo ni siquiera puede 
observarse en la Agencia Virtual. 

La recomendación general para los contribuyentes 
que han recibido este requerimiento, analicen su 
caso desde el punto de vista de la normativa de 
precios de transferencia y el código tributario, para 
poder establecer una posición basada en ley que 
pueda ser sustentable ante una eventual revisión 
por parte de SAT.  
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